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SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO

En el registro de escrituras públicas a su cargo, símase incorporar una
Protocolización de los documentos relativos a la Donación y Cesión de
Participaciones que otorgan los señores Fausto Pacifico Moncayo Montalvo y
María Isabel Muñoz Almeidaa favor de Isabel María Moncayo Muñoz, mismos que
se detallan a continuación

1 Escritura pública de Donación y Cesión de Participacionesque otorgan los
señores Fausto Pacifico Moncayo Montalvo y María Isabel Muñoz Almeida
a favorde Isabel María Moncayo Muñoz

2. Inscripción de la donación y Cesión de Participaciones que otorgan los
señores Fausto Pacífico Moncayo Montalvo y María Isabel Muñoz Almeida
favor de Isabel María Moncayo Muñoz, en el Registro Mercantil de Quito,

Atentamente,

 

AA
Abg. José Gabnel Vivar Ampudia
MAP 13141 L

 



 

  
DR. SANTIAGOGUERRÓN AYALA

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL
DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

PRIMERA

DONACIÓN YCESIÓN DE PARTICIPACIONES

FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVOY
MARIA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA,debidamente
representada por el sr FAUSTO PACÍFICO MONCAYO
MONTALVO

 

ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ

26 DE ABRILDE2016

USD $ 303,735,29

26 DE ABRILDE 2016 ¿8289 GU,
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3A trece, expedida por la señora Directora

anquo

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGADA POR.

FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO Y MARÍA

ISABEL MUÑOZ ALMEIDA, debidamente representada

por el señor FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO

AFAVORDE:

ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ

CUANTÍA: USD. 303.735,29

DI: 3 COPIAS

E-P.R.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la
Republica del Ecuador, hoydia, vemtséis (26) de abril del
año dos mul dieciséis, ante mí, Doctor SANTIAGO

es¿bo

 

FEDERICO GUERRÓNAYALA, NotarioTrigésu

"Tstrito Metropolitano de Quito, designado me

depersonal número UNO TRES CUATRO CINes
'DNTH NB(13450-DNTH NB), de once de dic! >,

ral del ys
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Consejo de la Judicatura, comparecen en formalibre y
voluntana por una parte los conyuges, el señor FAUSTO
PACÍFICO MONCAYO MONTALVO con cédula de
ciudadanía uno siete cero acho dos uno cinco cinco tres
guión seis (170821553-6), de nacionalidad ecuatonana,
mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta
ciudad de Quito y la señora MARÍA ISABEL MUÑOZ
ALMEIDA con cédula de ciudadanía uno siete cero seis
nueve tres nueve dos unos guión cero (170693921-0) de
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado cil
casada, domiciliada en esta ciudad de Quito y debidamente
representada por el señor FAUSTO PACÍFICO MONCAYO
MONTALVO mediante poder general otorgado con fecha
vemtmueve (29) de junio de dos mil sers (2006) ante el
Notano Tercero del Cantón Quito, documento que adjunto
como habilitante, a quienes en adelante se les denominarán
LOS DONANTES, y, por otra parte la señorita ISABEL
MARÍA MONCAYO MUÑOZcon cédula de ciudadanía uno
siete uno cuatro Cinco cero cinco seis cinco guión sets
(171450565-6), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de
edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad
de Quito, por sus propios derechos, a quien para efectos
de este contrato se le denominará LA DONATARIA, y
en calidad de testigos instrumentales los señores PAUL Y

Aae PARRA CAISATOA, de estado civil

IS
¿iz

  

NAZATE YANEZ, de «sado,
yla, por sus propios derechos, Los comparecsNES
ragbnalidad ecuatoriana, domiciliados a

ee
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO.

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1 Quito, mayores de edad, legalmente capaces para
2 contratar y obligarse, a quienes de conocer doyle por
3 haberme presentados sus documentos de identificación,
4. advertdos quefueron por mu el Notariode los efectos y
5 resultados de esta escritura, y me solicitan que eleve
6 a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo
7 tenor literal y que se transcribe a continuación es el
3 siguiente “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de
9  escnituras públicas a su cargo sirvase incorporar una

10. más de DONACIÓN,al tenor de las siguientes cláusulas
11. PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la
12 celebración de la presente escritura, por una parte el

13 señor FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO con
14 cédula de crudadanía uno siete cero ocho dos unocinco

15 cimco tres guion seis (170821553-6), de nacionalidad
16 ecuatoriana, mayor de edad, de estado cil casado,

17 domuciliado en esta crudad de Quito y la señora MARÍA
18 ISABEL MUÑOZ ALMEIDAconcédulade crudadamia uno
19 siete cero seis nueve tres mueve dos unos guon cero

20  (170693921-0), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

21 edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad
22 de Quito debidamente representada por el señor
22 FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO

 

gado con fecha vemtnglve

5% de dos mul seis (2006) ante el Notario E

Cin Quit, en su calidad de DONANTESNB
y

27 la señorita ISABEL MARÍA MONCAYÍUNOZ9

Pa

 

¿98% cédula de cuudadanía uno siete uno cuatro cinco

  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

 

1 cero cinco seis cinco guion seis (171450565-6). de
2. nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

3. soltera, domiciliada en esta cuudad de Quito, en calidad

4 de DONATARIA, los comparecientes son hábiles y
5 capaces para contratar SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-
6 DOS PUNTO UNO.- Los cónyuges FAUSTO PACÍFICO
7 MONCAYO MONTALVO Y MARÍA ISABEL MUÑOZ
3 ALMEIDA, son legitmos propietamos de CIENTO
9 TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
10 TRESparticipaciones en el capital suscrito y pagadode
11 la compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA LTDA
12 Compañía constituida mediante escntura el veinte y
13. cinco (25) de abril de dos mul tres (2003), ante el Notario

14 Tercero del Canton Quito, Doctor Roberto Salgado
15 Salgado, y debidamente mscnta en el Registro Mercantil
16 del cantón Quito el tres (03) de junio de dos mil tres
17 (2003) DOS PUNTO DOS. La compañía Integración
18  Avicola Oro Cía. Ltda,, ha realizado varios aumentos de
19 capital, siendo el último, el realizado mediante escritura
29 pública del veinte (20) de noviembre de dos mil quince
21 (2015) ante Notano Público Trigésimo Quinto del Cantón
22 Quito, Dr Santiago Federico Guerrón Ayala, instrumento
ay0AIA
>taquince (2015) DOS PUNTO TRES.- Mediante
sOpel de Inmnuación Notarial, el Dr. SangoA,

2 ny Ayala, Nono Público Trgísima Quito
CsQui, mcr a donación de CUENTÓ 7 35

“hrRÑUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA TI

  



DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

  

1 parucipaciones en el caprtal suscnto y pagado de
2 compañía INTEORACIÓN AVÍCOLA OROCIA. LTDA,, que
3 mantienen los DONANTES a favor de la DONATARIA,
4 documento que se adjunta como habilitante a la
5 presente escritura, DOS PUNTO CUATRO.- Mediante
6 Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de la
7. compañía Integración Avicola Oro Cia: Ltda,, los socios
8 dela compañía autorizaron la transferencia de CIENTO
3 TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y

10 TRESparticipaciones en el capital suscrito y pagado de
11. la compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA OROCIA. LTDA, a
12 favor de la DONATARIA, documento que se adjunta como
13 habilitante a la presente escntura. TERCERA.
14 DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Los

15 cónyuges FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO y
15 MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA dan en donacion
17 perpetua e irrevocable CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
18 NOVECIENTOS CUARENTAY TRESparticipaciones en el
19 capital suscrito y pagado de la compañía INTEGRACIÓN
20 AVÍCOLA OROCIA LTDA. de valor nominal de un dólar
21 cada una, y la DONATARIA, señorita ISABEL MARIA
22 MONCAYO MUÑOZ, acepta esta donación
23 correspondiente por así conver a Sus intereses La
24 donación se realiza con todos los derechos que las /

Pe
25 participaciones en la compañía limitadami
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OSSANTIAGO GUERRÓN AYALA
Tira NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO.

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 dela DONANTE Como consecuencia de la donación, los
2 DONATARIOS ceden los derechos sobre las
3 participaciones antes mencionada y por tanto el capital

4 soctal de la compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA
5 LTDA. queda constituido de la siguiente forma.- 
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14 CUARTA. CUANTÍA. Las partes han acordado el valor de
15 TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y

16 CINCO DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA

19 con 29/100 (USD 303735, 29, para cáleulo de tributos
18. correspondiente al Valor Patrimomal Proporconal (VE?) de las
19 participaciones de conformudad con el artículo 58 del Reglamento
20. para la Aplcacón de la Ley de Régimen Tebutano Inemo, puesto
22 que al seruna donación se la realza a tulo granato. QUINTA
22 GASTOS. Los gastos serán cubrertos por parte de la DONANTE,

23  SEXTA- MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO.- Las

Gr agro en el Lio de Parsopaciones y Socos de a a
Vo ZABÉPTIMA- PODER ESPECIALLa DONATARA contr

guaBo,$ Y us Ssramento en la escritura de constinución goóle
arar su insempción en el Registro ud

35
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

 

1 especial, amplio ysuficiente cual en derecho se requiere
2. a favor del AbogadoÁlvaro Felipe Cárdenas Zambonino,
3 portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete

4. unottres ocho cinco cinco cuatro uno siete (1713855417)

5 ylas señontas Nathaly Leonor Flores Carrillo, portadora

6 de la cédula de ciudadama número uno siete dos uno

7 siete unocinco nueve uno ocho (1721715918), y Sofia
8 Macarena Gordillo Pérez, portados de la cédula de
3 ciudadanía número uno siete dos tres uno cinco ocho

10 dos tres dos (1723158232), en adelante LOS
11. MANDATARIOS;para que individual o conjuntamente a

12 nombre y representación de La DONATARIA queden

13. facultados para realizar los siguientes actos a) Solicitar
14. y obtenerla clave para el uso de medios electrónicos del
15 Servicio de Rentas Internas, para la liquidación de

16 Impuesto a las Herencia, Legados y Donaciones y con

17. ello perfeccionar la Donación otorgada a la DONATARIA
18 por medio deeste instrumento, b) Obtener la validacion
19 por parte del Servicio de RentasInternas, para el trámute
20 de declaración de Impuesto a Herencias, Legados y

21 Donaciones, correspondiente a la liquidación de

22. impuestos generada por la donación celebrada mediante

23 el presente instrumento, y en consecuencia hacer 1das Ene
br,Sesión para la obtención del Anexo al E ag08%,¿e n %
28 liv a la decaacón del Impuesto a | .

$935 Ierencias, Legados y Donaciones; c) Los sh.

o facultados para celebrar cial ray

28 ¿angencia, trámites que sean necesarios para qUO*8RÁA
cu

E

A,
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

1 pleno efecto la donación celebrada mediante el presente
2 instrumento, ante cualquier autoridad y/o entidad,

3 pública o privada, en tal virtud, conformees el objetivo

4. del presente Poder Especial, quedan LOS MANDATARIOS

5  invesudos pues, de todas y cada una de las facultades,

 

6 atnibuciones y exigencias detalladas anteriormente, aún
7 de aquellas que requieren de cláusulas especiales,
8 expresas y manifiestaspero que por su naturaleza sean
9 necesanas para el cumplimiento del encargo
10 encomendado, de modo que no sea la falta de poder que

s

s

11 obste o impida el cumplimiento del presente mandato -
2. OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.

'3 Cualquier controversia que pudiere surgir entre las

14 partes, las mismas en primer lugar buscaran una
15 solucion amigable, si esta no fuere posible y las

16 diferencias subsistan, las partes renuncian fuero y

Y

"e

xs

2

a

2

x

ES

7 domiciho y se someten al procedimiento de mediación del
18. Centro de Medicación de la Función Judicial En el caso
$9 de no lograse un acuerdo en mediación, las partes

'O.— acuerdan someter sus divergencias a la decision de un

1 Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de

:2 la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo
3 dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, en el
geo det Centro de ara y Meiacion de a

“Camará de la Construcción Quito, y, a las sig
5mas. A) El Tribunal Arbitral estará integrado por.

Ed que será seleccionado conforme la
“nda,deiizaje y Mediación B) Las partes cemanciaa,

A

Y
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28DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

1 junsdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que
2 expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no
3 interponer ningún tipo de recurso o acción en contra del
4 laudo arbitral C) Para la ejecución de las medidas
5 cautelares, el tmbunal arbitral está facultado para
$ solicitar de los funcionanos públicos, judiciales,
7 policiales y admunustrativossu cumplimiento, sin que sea
8 necesario recurnr a juez ordinario alguno. D) La decision
9 de los árbitros será en derecho E) El procedimiento

10 arbitral será confidencial. F) El lugar de arbitraje será las
11 instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la
12 Cámara de la Construcción de Quito, NOVENA.-
13. AUTORIZACIÓN: Quedan autorizadoslos Abogados José
18 Gabmel Vivar Ampudia, Álvaro Felpe Cárdenas
15. Zambonunoy Diego Álvarez de la Vega para quelleven a
16 cabo todas las diligenciasrelacionadas con la inscripción
17. en el Registro Mercantil del cantón Quito, y demás que
18 correspondan para el perfeccionamiento de este
19 instrumento segúnlas leyes de la República del Ecuador
20. sobre la materia Usted señor notario se dignará agregar
21 las cláusulas de estilo necesarias para la completa
22 validez del presente instrumento público” HASTA AQUÍ
23 LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública coh

¿eE,todo su valor legal, la misma que se atarias

bogado Álvaro Felipe Cárdenas Znps03o»:
fic guion dos dos siete (17201047) 9

Paoaquto” Abogados de Pichincha Para la cclelmugaatela

 

  

 



 

3, DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1 presente escritura pública se observaron los preceptos

 

legales del caso y leída que les fue a los
3. comparecientes integramente por mi el Notario se
4 ratifican en ella y firman conmigo, comparecen en
5 calidad de testigos instrumentales los señores PAÚL
$. HUMBERTO PARRA con cédula de ciudadania uno siete
7 cero ocho mueve siete cero seis cinco guion cero
8 (1708970650), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de
9 edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad

10. de Quito, y ANA MERCEDES NAZATE YÁNEZ con cédula
11 de ciudadanía uno siete uno dos dos nueve cero cuatro
12 cuatro guion dos (171229044-2), de nacionalidad
13 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada,
14 domiciliada en esta ciudad de Quito, quienes firman
15. conmugo en unidad de acto de todo lo cual doyfe.-

 

16 z

Y >

 

18 FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO

19 cc ¿

20 DONANTE

a

2 7

a” 7 aa

 

gs "PMEEJO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO, en
Énade la señora MARÍA ISABELÍS,

ESE:Ey a

;Ss.7 ] 35
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3 “DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO,

E

—

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
  

4 ISABEL MARIA MONCAYO MUÑOZ

500

5  DONATARIA

 

10. HUMBERTO PARRA CAISATOA
n cc.
12 TESTIGO
»
s
s
16 E S
17 ANA MERCEDES NAZATE YÁNEZ
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20

a >

2

2
si mara apiSue

patitooaSUERRON AD e VA

$ a 7 " $ re
us bs a y, +

   
o 26



mio PSAes ecuaoon e  

 

a » 170821553:E 70821853-6

 

IAS

    

  

E=
S oa7-0m8 1708218836Elena AE ONESarco rusBricoa

a=
S

 

 

 

an
28 468 2098  



ADOR.

   
  

cedida por al
Ley nora

ne que la fotocopia que arte
cie Zortamso e documento
Aeraexo.

En uso de a lacus ca
Someral 5 dol Ar 10

naaamMaa a
6 e per
A> "me,

  



 

—e
ue 24 sorna 2094 Eu

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral
extende el presente ceicado provisional de las Eyeciones Seccionales
del 23 de febroro del 2014, / ¡e

DÁMe ao rÁLIMEIOA 279%,
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Portador (a) dela cégula de ciudadanía Nro. CELIS >
Várdo por 90 días para cualquier trámitetanto pÚbICO como pervado y que sustituye
alcerticado de votación.

Elpresente certificado es gratuito.
Atentamente, >  

En uso dla facullad concedida por l
úmeral Sal Art 10 dela LoyNotarial,oy le que la tetocopia que antacedo;
Quarén conformidad con el documento
Sa meters endo

02%q ¿A
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mera 52 añ. a
irte sontormidas cen el document
amraiS
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26 ABR: 206
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DR ROBERTO SALGADO
NOTARIO,

 

ESCRITURA NÚMERO. == y
Mescera PODER GENERAL: MUÑOZ-MONCAYO

 

PODER GENERAL

Otorga:

 

ARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA

A favor de:

FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO

Cuantía: Indeterminada

DI 2 COPIAS.

TSE
Enla ciudad de SanFrancisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

dela República del Ecuador,hoy día jueves veintinueve de junio del dos

mil seis ante mí ante mí Doctor GERMAN FLOR CISNEROS,
NOTARIO TERCERO SUPLENTE, por licencia de su Tiular Doctor

GuerFOBERTO SALGADO SALGADO, de conformidad con la acciáne

Pélagyal número setecientos cincuenta y uno guión DE goÑtibDi>
leña;ay eminueve de mayo del dos mil seis, expedida pore a
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DE LA JUDICATURA. comparece por sus propios y personales derechos
la señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA, quien es ecuatoriana,

casada, mayor edad. domicilada en Quito. Distrito Metropolitano, Mábil
para contratar y obligarse a quien de conocerles doy fe por cuanto me
ha presentado 5u documento de identidad cuya copla certificada se
agrega a la presente Bien instruida por mí, el Notario. en el objeto y
resultado de esta escritura que a celebraría procede bre y
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor
literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO En el
registro de escrituras públicas a Su cargo, Sírvase Insertar una de
PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas,

PRIMERA: Compareciente- Comparece por sus propios y
personales derechos la señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA,

quien es ecuatoriana, casada, mayor edad, domiciliada en Quito, Distrito
Metropolitano. hábil para contratar y obligarse - SEGUNDA: Poder
General - la señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA otorga
PODER GENERAL cuanto en devecho se requiere a favor de su cónyuge
Ingeniero FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVOpara que
a su nombre y representación realice los siguientes actos PRIMERO.
Para que la represente en todo asunto judicial y extrajudicial, ordinario y
extraordinario que tenga pendiente ex la actualidad o que se le ofrezca
en lo sucesivo. pudiendo proponer y continuar demandasy contestarlas
comparecer a audiencias de cualquier tipo de juicios inclusive el juicio
oral laboral. llegado el caso, actuar pruebas, interponer recursos,
inclusive el recurso de casación; celebrar transacciones, novaciones.
paen pago: hacer o aceptar daciones en pago.HA,

 

para que adquiera a cualquier título legal vá e h
35 nsebles 0 raices derech y
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DR ROBERTO SALGADO SALGADO [RS
NOTARIO

  

 

2 acciones, y para que tanto éstos como los que actualmente posee la
mandante, los done. venda. permute, aporte a sociedad. ceda y en
general, los enajene a cualquier tíulo, los. hipoteque, constituya en
prenda civil, comercial ordinaria o especial, agrícola o Industrial en
seguridad de cualquier contrato y obligaciones, y los de en
arvendamiento aun por escritura pública inscrita o en anticresis, queda
especialmente facultado para que a nombre de la mandante pueda
realizar particiones y adjudicaciones de todo tipo.- TERCERO: Para
que dé o reciba dinero a mutuo. en anticresis o en cualquier otra forma
aceptando y constituyendo garantías reales O personales y
cancelándolas llegado el caso El mandatario podrá obligar a la
mandante como Mladora, inclusive pactando solidaridad e Indivisiblidad
o como aval, garantizando deudas de terceros o del propio mandatario,
y constitwr en garantía de las obligaciones de tales terceros o del
propio mandatario. hipoteca, prenda o antleresis sobre los bienes de la
mandante, sin limitación alguna - CUARTO: Para que la represente
ante todas las Instituciones de derecho público, semipúblico o privado,
Inclusive el Servicio de Rentas Internas y cualquier entidad det Esco. en
toda clase de actos y contratos y presente toda clase de pedidos,
reclamos, solicitudes,demandas, súplicas, memortales, declaraciones,
alegatos aun por la vía de lo contencioso. inclusive actualizaciones
cancelaciones y cualquier acto referente al Registro Único de
Contribuyentes.» QUINTO Para que la represente en la promoción o
Iundación de cuanta compañía tenga a bien realizar e intervenga en su  ap Gueiggbre y representaciónante stas ante la ya consu0

¿Que Ftgea / llegue a ser socia o acclonista o llegue a tenez
NE podrá paruciar en su nombre en las Jugó ez

yiras, extraordinarias o universales, constituquórum,
0
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O

1 votar, elegir y ser elegida, aprobar y rechazar balances y cuentas

 

 

2 destino de utilidades, aumento o disminación del capital social
3 ampliación o reducción de plazo, admisión o exclusión de socios
4 cambio de domicillo o de objeto social. disolución y llquidación
s anticipadas y más actos ordinarios o extraordinarios de la vida socialy
6 plantear cuanta acción la Ley franquee,aun por la vía contenciosa, en
7 defensa de los derechos de la mandante. SEXTO: Para que reciba

8 dinero, especies o valores que a cualquier título corresponda a la
9 mandante confiriendo recibos y otorgando fniquitos o cancelaciones -

10 SÉPTIMO. Para que acepte con o sin beneficio de inventario, y aun

1" repudie donaciones, herencias o legados que se hagan a la mandante.-
12 OCTAVO. Para que abra o cierre cuentas bancarias. ingrese y egrese
13 dinero y gire con cargo a esas cuentas, incluyendo en instituciones
14 bancarias, financieras, mutualistas u otras que están autorizadas por
15 Ley para recibir depósitos, y para que glre emita acepte, ceda, endose
1 proteste, avalice. cobre cheques, letras de cambio pagarés a la orden,
w lbranzas, giros y otros medios de pago Para que renueve pólizas o
18 depósitos a plazo a nombre de la mandante NOVENO:Para que
19 celebre toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles, laborales,
2 administrativos o de cualquier clase con personas naturales o jurídicas
a de derecho privado o público, adquiriendo toda clase de bienes y
2 derechos y contrayendo toda suerte de obligaciones, ejerza los
2 derechos y cumpla las obligaciones sin más límites que los señalados
24 porla Ley, pudiendo celebrar inclusive transacciones en procesos y |)
25 actos judiciales o extrajudiciales - DÉCIMO:Para que el mandatario

2

 

  

  

toda clase de gestiones ante el Instuto Ecuatgroasme; Ñ
Seguridgg Social 1ESS a nombre de la mandante. pudtemó lnA

x 10 fondos de reserva que le corresponden para  
     



     

 

  

    

  

             

  

  
    

 

      
 

 

 

DR ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO.

liquidaciones laborales.  ctcétera.- 'RIMERO El
mandatario queda especialmente autorizado para suscribir cuanto

 
 

documento sea necesario para solicitar y celebrar particiones o
declaraciones de propiedad horizontal antelas autoridades mumcrpales
respectivas - DÉCIMO SEGUNDO:Para que transija, compromera

elpleito en árbitros arbitradores o de derecho y los designe, desista,
absuelva posiciones o diera al juramento decisorio reciba la cosa
sobre la que verse el Itigio y tome posesión deella,y.en los términos
más amplos le confiere todos aquellos poderes y facullades que
requiere de mención especial, no solamente según el arículocuarenta y
cuatro del Código de Procedimiento Civil, sino en las restantes
disposiciones legales, ya que es expresa voluntad de la mandante que a
su mandatario en ningún caso le sea oponible la excepción de fata o
Insuficiencia de poderes El mandatario podrá delegar o sustitureste
poder: en todo o en parte en la persona que a bien tengan,”
especialmente para el ejercicio de la procuración judicial en cuyo caso
lo hará en la persona de un Abogado en libre ejercicio que escoja,
pudiendo reasumir el ejercicio del poder delegado o sustituido y
volvero a delegar o sustituis en otra persona, cuandoa bienlo tenga. El
mandatario queda relevado de rendir cuentas. Elejercicio de cualquiera
de las facultades Implica aceptación de este mandato, el cual por su
naturaleza es de cuantía indeterminada = Usted Señor Notario se
servirá agregar las demás cláusulas de estpara la perfecta validez de
la presente Escritura Pública. (Firmada) Doctora Jéssica Aguayo
Cortés, Matrícula número ocho ml novecientos siete del Colegio dé

Eueragogados de Pincha HASTA AQUÍ LA MIN co
2. celefftación de la presente escritara pública, se obser  

logs Wastngtn 4718y Av Aromas EARocafoer, op
“ras 2520214 2528963» 255 8336 +50 0095

Pr000 ml praiaOnotrercenquio com



 

1 integramente por mí el Notano, se ratifica en todo lo dicho y para
2 constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

 

Se otorgó ante el Dr German Flor Cisneros, cuyo archivo se encuentra actualmente 2
mi cargo, en fe de ello y a petición de Nathaly Flores con cedula No. 17217159193
confiero esta 407ava copia certificada de la esentura pública de PODER GENERAL

NOTARIA OTORGADO POR MARIA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA A FAVOR DE FAUSTO
TERCERA PACIFICO MONCAYO MONTALVO. Firmada y sellada enQui, es defeero del

dos mil dieoiséis
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eo:
Dra sagiécl loSaqueVllstega.

] NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO.

 

  

 

  Uns vez revisada la escritura publica de PODER GENERAL OTORGADO POR
MARIA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA A FAVOR DE FAUSTO PACIFICO

. MONCAYO MONTALVO,de fecha 29 de jumo del 2007, que se encuentra en el
Protocolo de Escrturas de la Notaría Tercera del Cantón Quito,actualmente a m:cargo, se
desprende que no se ha tomado nota almargen de dicha matriz de ninguna esentura
Revocatoria - Quit, tres de febrero del dos mul diectsérs

 

  0A
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA INTEGRACIÓN AVÍCOLA OROCIA LTDA,

En la ciudad de Quito a los cinco (5)días del mes de febrero de 2018 a las 9h00 en las
eñcinas de la compañía, ubicadas en la calle José Andrade OE1 103 y Av Juan de Seis
cartón Quito, prov
Universal de Socios de la compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA. Gloria
Isabel De Las Mercedes Almeida Subía, Cesar Anibal Muñoz Agumaga, Ana Cristina
Muñoz Almeida, Carolma Muñoz Almeida Margarita De Los Ángeles. Muñoz Almeida y

 de Pichincha, se reúnen en Junta General Extracrcinaria y

Maria Isabel Muñoz Almeida, siendo el 100%del capital social suscrito y pagado de la
compañia y además, renunciando por este hecho a convocatona previa.
 

 

 

 

   
  
  

No 1 Capitar
Socio Participaciones suscritoen Porcentaje

y Votos dólares
GlonalsabelDe Las Mercados 1333891800 1ISIGO900 7288%

| Almeida Suoia |
Cesaranibal Muñoz Aguinaga 13030300 41830100 200%
“Ana Cisina Muñoz Almeida 8577100 8577100 047%
Carolina Muñoz Aleida 11338700 11338700 057%
Margarta De Los Ángeles Munoz 19994300 19999300 |
Almeida
María isabel Muñoz Amada TIT IRIDO 13934300 IN

- TOTAL 1815832500 1815832500 100%  
 

Cada participación equivale a UN voto

Los socios presentes representan el 100% del captal suscrito y pagado de la compañía y
aceptan constiturse en Junta General Extraordmana y Unwersal para resoWer sí unico

$ punto de Orden del Dia ¿sagO Cu,
O¿antaGuy y o,E Meahe somera artespenisSeasAgar

oesto es  
 

Me

 



CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES
participaciones (139.943) de un valor nominal de un dólar cada una 

Actúa como Presidenta de la Junta la señorita Ana Cnstina Muñoz Almeida en su calidad
de Presidenta de la compañía, y actúa como Secretano de la Junta el señor Cesar Anibal
Muñoz Aguinaga en su calidad de Gerente dela compañía. Con estos antecedentes y una
vez comprobado el quórum de la totalidad del capital social, la Presidenta dectara
legalmente instalada la presente Junta General Extraorainaria y Universal de Socios, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, y se pasa a tratar el único punto
del orden del día

1-PUNTO ÚNICO. Autorizar la donación del total de las participaciones de la socia
María Isabol Muñoz Almeida a favor de la señorita Isabel María Moncayo Muñoz,
esto es CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES
participaciones (139.943) de un valor nominal de un dólar cada una.

Toma la palabra el Gerente de la compañía, y propone a los socios de la compañía el que
se autorice la donación y portanto transferencia de participaciones que pretende realizar
la señora María Isabel Muñoz Almeida, a favor de su ha la señorita Isabel María
Moncayo Muñoz,por as! conveni a sus intereses,

Lossocios luego de deliberar, resuelven por decisión unarime autorizar transferencia
de las ciento treinta y nueve mil novecientos cuarenta y tras participaciones que mantiene
la señora María Isabel Muñoz Almeida en la sociedad conyugal formada con su cónyuge
el señor Fausto Pacífico Moncayo Montalvo en la compañía favor de su hya. señorta
Isabel Maria Moncayo Muñoz

 

Las participaciones cedidas representan la totalidad de las paricipaciones de la señora
María Isabel Muñoz Almeida mantiene en la compañía, por lo que luego de la donación
que se autoriza dejará de ser socia de INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA.

No habiendo otro asunto que tratar y agotadoel orden del día, la señora Presidenta da
porterminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente acta.

$ Guerra,
'eistalada ¡álégsión se procedea la lectura integra del Acta, la misma,01598

3 aobado unanimidad de los socios presentas on todas y cagasal Se,
3 A $ e

$   
netaue



Se levanta la reunión a las 10:00 a.m. para constancia de lo cualla presente Acta
es suscrita por la Presidenta y el Secretano de la Junta General Extraordinaria y
Universal de Socios en unidad de acto

 

Ana Cústina Muñoz Almeica César Anibal Muñoz Aguinaga
PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA
SOCIA socio

Maria isabel Muñoz Almeida Margañta' de los Ángeles Muñoz
SOCIA Almeida

SOCIA

Gloria Isabelde las MorcecesAlmeida. CaroraMUS Kiraida
Subla socia
SOCIA

En uso de ta facultad cóncecida poralnumera 5del An 134aiaLoyNotaral

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INTEGRACIÓN AVÍCOLA

ORO CIA LTDA, CELEBRADAEL DÍA 5 DE FEBRERODE 2016,
 

 

Firma.

 

Gloria Isabel de las Mercedes Almeida
¡Subia

 

 

¡César Anibal Muñoz Aguinaga
 

María Isabel Muñoz Almelda | En
 

Margarita de los Ángeles Muñoz |“ >
Almeida
 

 

 AnaCristina Muñoz Almeida 
|

[Carolina Muñoz Almeiga

Fecha - 5 de febrero de 2018.

Certifico que se encuentra presente el 100%del capital social de la compañía

 

AnaCristina MuñozAlmeida César Aníbal Muñoz Aguinaga
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIODELA JUNTA

tacutas concscióapor el yA. 18 ela Ley ctGuerrgy Soy lo que la olocogía qué antecede,"4, Guarda contonmidad cen el documentoPeg ma fuera erico
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA

NOT. O QUINTO DEL

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

PRIMERA

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR

FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO Y MARÍA ISABEL
MUÑOZ ALMEIDA REPRESENTADA POR FAUSTO PACÍFICO
MONCAYO MONTALVO

11 DE FEBRERODE2016

INDETERMINADA

11 DE FEBRERODE 2016
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SEÑOR NOTARIO -

Nosctrs, FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO y señcra MARÍA ISABEL
MUÑOZ ALMEIDA 'egaimerte repesentaca por al señor FAUSTO PACÍFICO
MONCAYO MONTALVO conforme consta delpodar adjunto casadosanta sl mayoresde edad, domiclados y resdonas en este Dio Metagoliano de uso
comparecemos anta usted y solotamos levantar al Acta Notaral corspondierte
Siorzanoo la donscos as tal nuestras pañichacones esto es Sari Panta yAuese mo novacents cuarenta y os [130 $43) paicgacines en e captay suse yPagado se a compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA LTDA, Da las aquentes
sipulecones

 

  

 

 

Que es deseo de los cónyuges señor FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO yseñora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA, donarel olaldesus patpaciones esto es
Cent renta y nueve mi novecentos cuarenta y tres (139943) paricgacones en el
Espia! y suseto y pagado dela compañía INTEGRACIÓN AVICOLA ORO CIA LTDA a
frorda su nja ISABEL MARIA MONCAYO MUÑOZ
Queia compañía INTEGRACIÓN AVICOLA ORO CIA LTDA, fue constiuida medante
escritura el veinte y anco (25)a
Cantón Quto, Doctar Robero Salgado Salgado, y debidamente inscrita en el Registro
Mercantidel cantón Quitel tres (09)de junio de dosml tres(2003).

 

Que la mencionada compañía con fecha 20 de noviembre de 2015_realizó un ultimo
aumento de captal, mediante escrtura pública suscria ante el Dr Samtago Federco
Guerón Ayala. Nolaño Tégósimo Qunto del Cantón Quito instrumento debidamente
inserto en el Registro Mercantil del Cantón Quit el vente y sete (27) de noviembre ce
dos mi quince (2015)
¡Que la donación de las ciento trama y nueve minovecientos cuarenta tas (139 843)
pantipaciones an el capital y suserto y pagado de la compañía INTEGRACIÓN
AVICOLA ORO CIA LTDA no afecta a la congrua y normal subsistencia de los
cónguges señor FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO y señora MARÍA ISABEL
MUÑOZ ALMEIDA, puesto que poseen otros bienes muebles e inmuebles e ingresos
suñcentes para su supervvenca
Para lo cual 40 servirá reseptar las declaraciones Juramentacas ds los sonoras PAUL.
HUMBERTO PARRA CAISATOA y ANA MERCEDES NAZATE YANEZ, de estado col
casados, en suorden testgos que acreditarán sobre la veracidad de la petción

 

Que fundamento puesta petición en lo que dispone el mumeral once del artículo
dieciocho de Ley Notanal incorporado por la ley reformatona, expedida el cinco ce
novembre de mi novecientos noventa y seis y promulgada en el suplemento del
Regisvo Oficial número Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre delmismo año,
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ao. 24atrode 2014

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha delConsejo Nacional Electoral,

 

xuende al prosente certicado provisionalde las Elgcciones Secpioneles
aaadescla
arsoñora LAUDO L ALMEIDA, =p [Sorel

Paracor a)da la ceca de ciudadana No: ZZCL.aL a
Válido por 90dias para cualquier tramite tano público como privadoy que susiluya
alcenitcado de votación

Elprosente certicadoes gratuito. LÁIES
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ESCRN

PODER GENERAL MUÑOZ-MONCAYO

 

PODER GENERAL

Otorga.

MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA

favorde:

FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO

Cuantía Indeterminada

DI 2 COPIAS
12
Pray razas

En la ciudad de San Francisco de Quito pisto Metropolitano, capital

dela Republica del Ecuador, hoy día jueves veintinueve de junio del dos

mil seis ante mí ante mí Doctor GERMAN FLOR CISNEROS,

NOTARIO TERCERO SUPLENTE, por licencia de su Titular Doctor

edSALGADO SALGADO, de conformidad con la¿olA,
Enúmero setecientos cincuenta y uno guión DE ón Dpgíe

jnpnese de mayodl dos ml ses expedida porelDoc   
opio, Director Ejecutivo del CONSEJO NÁC

MES
o Jr Vistangon 1718,
 



   

 

$
Ñ $ recili4aciontózen pago, hacer o aceptar daciones en pad E

DE LA JUDICATURA,comparece por sus propios y personales derechos
la señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA quien es ecuatoriana,

casada, mayor edad, domiciliada en Quito. Distelto Metropolitano, hábal
para contratar y obligarse a quien de conocertes doy fe, por cuanto me
ha presentado su documento de identidad cuya copla certificada se
agrega a la presente. Bien instruida por mí, el Notario, en elobjeto y
resultado de esta escritura que a celebrarla procede libre y
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que meentrega, cuyo tenor
literal y que transcribo dice lo siguiente SEÑOR NOTARIO En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de
PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas

PRIMERA- Compareciente Comparece por sus propios y
personales derechos la señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA.

quien es ecuatoriana, casada, mayor edad domiciliada en Quito, Distrito
Metropolitano hábil para contratar y obligarse - SEGUNDA Poder
General- la señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA otor:

PODER GENERAL cuanto en derecho se requiere a favor de su cónyuge
Ingeniero FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVOpara que
a su nombre y representación realice los siguientes actos: PRIMERO

 

Para que la represente en todo asunto judicial y extrajudicial ordinario y
extraordinario que tenga pendiente en la actualidad o que se le ofrezca

en lo sucesivo pudiendo proponer y continuar demandas y contestarlas

comparecer a audiencias de cualquier tipo de juicios inclusive el juicio.

oral laboral llegadoel caso, actuar pruebas, interponer recursos,
(Enmjecrs de casación clear transculoes iS 

           

  

     

  

  
  
  

    



 

 

   

  

   

  
   

  
  
   

  

              

DK ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO

  
vá42s72

acciones, y para que tanto éstos como los que actualmente poses la
mandante, los done, venda, permue aporte a sociedad, ceda y en |
general, los enajene a cualquier título, los, hipoteque consutaya en
prenda civil, comercial ordinaria o especial, agricola o indusural en
seguridad de cualquier contrato y obligaciones, y los de en
arrendamiento aun porescritura pública insetta en anticresis, queda
especialmente facultado para que a nombre de la mandante pueda
realizar particiones y adjudicaciones de todo tipo- TERCERO Para

| que dé o reciba dinero a mutuo, en anticresis o en cualquier otra forma
aceptando y constituyendo garamías reales O personales y
cancelándolas llegado el caso. El mandatario podrá obligar a la
mandante como fadora, inclusivepactando solidaridad e incivsibalidad
0 como aval, garantizando deudas de terceros o del propio mandatario,
y constituir en garantía de las obligaciones de tales terceros o, del
propio mandatario, hipoteca, prenda a antcresis sobrelos bienes dela
mandante, sin limitación alguna- CUARTO: Para que la represente
ante todas las Instituciones de derecho público, semipáblico o privado,
inclusive el Servicio de Rentas Internas, y cualquier entidad del fisco, en
toda clase de actos y contratos y presente toda clase de pedidos,
reclamos, solicitudes, demandas, suplicas, memoriales, declaraciones,
alegatos aun por la vía de lo contencioso. Inclusive actualizaciones
cancelaciones y cualquier acto referente al Registro Único de
Contribuyentes. QUINTO Para que la represente en la promoción o

fundación de cuanta compafua tenga a bienrealizar e intervenga en su,

nombre y representación ante éstas o antelas ya constituidas de las,Pa
AAe, yta E
$ larés, posa participar en su nombre en 125jun
oo unsversales, constitalr q
Po qe
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votar, elegir y ser elegida aprobar y rechazar balances y cuentas
destino de utilidades, aumento o disminución del capital social,

ampliación o reducción de plazo, admisión o exclusión de socios

camblo de domicilio O de objeto sacial disolución y liquidación
anticipadas y mas actos ordinarios o extraordinarios dela vida social y

plantear cuanta acción la Ley franquee aun por la via contenciosa en

defensa de los derechos de la mandante - SEXTO:Para que reciba

dinero. especies 0 valores que a cualquier título corresponda a la
mandante, confiriendo recibos y otorgandofiniquitos o cancelaciones-

SÉPTIMO Para que acepte con o sin beneficio de inventario y aun

repudie donaciones, herencias o legados que se hagan a la mandante.-

OCTAVO Para que abra o cierre cuentas bancarias, ingrese y egrese
dinero y gire con cargo a esas cuentas Incluyendo en instituciones
bancarias financieras, mutualistas u otras que están autorizadas por.

Ley pararecibir depósitos, y para que gire emita, acepte ceda, endose,

proteste, avalice, cobre cheques letras de cambio, pagarés a la orden.

libranzas. giros y otros medios de pago Para que renueve pólizas O

depósitos a plazo a nombre de la mandante- NOVENO: Para que
celebre toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles, laborales,
administrativos o de cualquier clase con personasnaturales jurídicas.

de derecho privado o público, adquiriendo toda clase de bienes y

derechos y contrayendo toda suerte de obligaciones, ejerza los

derechos y cumpla las obligaciones sin más límites que los señalados

por la Ley, pudiendo celebrar inclusive transacciones en procesos y
ieo extrajudciates - DÉCIMO Para que el mandgjggo,

allggítuda citeg de gestiones ante el Instituto ano de,
tal 1ESS a nombre de la mandante, podiendg df

  aicorresponden para 4
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DR ROBERTOSALGADOSALG!
NOTARIO

 

 vAZÓ73
liquidaciones laborales, etcétera- DÉCIMO PRIMERO El

mandatario queda especialmente autorizado para suscribir cuanto
documento sea necesario para solicitar y celebrar particiones 0

declaraciones de propiedad horizontal ante las autoridades munscipales
respectivas DÉCIMO SEGUNDO Para que transíja, comprometa

 

el pleito en árbitros arbitradores o de derecho y los designe desista
absuelva poslolones o diera al juramento decisorio, reciba la cosa
sobre la que verse el Itiglo y tome posesión de ela, y, en los términos |
ruás amplios le confiere todos aquellos poderes y facultades que
requiere de mención especial. no solamente segunelartículo cuarentay
cuatro del Código de Procedimiento Cwl sino en las restantes
disposicioneslegales ya que es expresa volbntad de la mandante que a E
su mandatario en ningún caso le sea oponible la excegción de falta o
Insuficiencia de poderes, El mandatano podrá delegar o sustitr este
poder en todo o en parte, en la persona que a bien tengan,
especialmente parael ejercicio de la procuración jadicial en cuyo caso
lo hará en la persona de un Abogado en libre ejercicio que escoja
pudiendo reasumir el ejercicio del poder delegado o sustitido y
volverlo a delegar o sustitur en otra persona cuando a biea lotenga El
mandatario queda relevado de rendir cuentas El eercicro de cualquiera
de las facultades implica aceptación de este mandato, el cual pór su
naturaleza es de cuantía indeterminada Usted Señor Notario se
servira agregarlasdemás cláusulas de estilo para la perfecta validez de
la presente Escritura Pública (Firmada) Doctora Jéssica Aguato

    
 

| Cortés, Matricula número ocho mil novecientos site del Colegio de
Guerra, 580 Gl,

vasocbogado! Pichincha HASTA AQUI LA MUYOTA” Bera“o,motion, our mea”
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y ¿oeléngación dela presente escritura pública, se obse 2% ¡pdas los e

AS-legales del caso y leida quele fea A
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integramente por mí, el Notario. se ratifica en todo lo dicho y para
constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Vico
María Isabel Muñoz Almeida

C.C. 170690921-0

 e 



 



 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

Se otorgó ante el el Dr German Flor Cisneros, cuyo archivo se encuentra actualmente2
mu cargo, en fe de ello y a petición de Nathaly Flores con cedula No, 172171591,
conflero esta 407ava copua certificada de la escntura pública de PODER GENERAL

NOTARIA OTORGADO POR MARIA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA A FAVORDE FAUSTI
TERCERA

|

PACIFICO MONCAYO MONTALVO.- Firmada y sel go tres defebrero del
dos ral diecisérs $

 

 

 

Una vez revisada ls esentura pública de PODER GENERAL OTORGADO POR
MARIA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA A FAVOR DE FAUSTO PACIFICO
MONCAYO MONTALVO,de fecha 29 de junio del 2007, que se encuenta en el
Protocolo de Escrturas de la Notaría Tercera del Cantón Quito, actualment
desprende que no se ha tomado nota al mazgen de dicha matnz de ninguna escntura
Revocatona.- Quito, tres de febrero del dos mil dieciséts.-
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N 3 neo debidamente autorizado por el námeral, dé

o

MesURfe diciembre del dos mil trece, expedida por la señora
e huirectó: Qeneral' del ¡Consejo de la duda, qu

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
7 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ACTA NOTARIAL DEINSINUACIÓN PARA DONAR

OTORGADA POR:
FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO Y MARÍA
ISABEL MUÑOZ ALMEIDA REPRESENTADA POR
FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO

DI 2 COPIAS

sup

En la ciudad de Quito Capital de la República del
Ecuador, hoy día once (11) de febrero del año dos mil
diecissis (2016), ante mi doctora Lorena Tatiana Prado
Marcial, Notaria Suplente Trigésima Quinta del Distrito
Metropolitano de Quito, mediante acción de personal
número cero uno siete ocho guion DP guion UPTH (0178-
DP-UPTH-MP), por licencia concedida al titular Doctor
SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario
Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito,
designado mediante acción de personal número UNO TRES
CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1 voluntariamente, comparecen los cónyuges señor FAUSTO
2. PACÍFICO MONCAYO MONTALVOcon cédula de ciudadania
3 unosiete cero ocho dos uno cinco cinco tres guion seis
4. (170821553-5), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,
5 deestado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito y
$ la señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDAcon cédula de
7 ciudadanía uno siete cero seis mueve tres nueve dos unos
8 guion cero (170693921-0), de nacionalidad ecuatoriana,
9 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliado en esta
10 ciudad de Quito y debidamente representada por el señor
11 FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO mediante poder
12 general otorgado con fecha veintinueve (29) de juruo de dos
13. ml seis (2006) ante el Notario Tercero del Canton Quito,
11 documento que adjunto como habilitante, a quien instruyo
15 debidamente sobre las consecuencias y gravedad del
16 juramento, asi como sobre su responsabilidad penal en
17 caso de perjurio y le advierto sobre la obligación que tiene
18. de declarar la verdad con exactitud y claridad, y en
19 atención a la petición formulada por los cónyuges señor
20 FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO y señora
22 MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMBIDA,tendiente a justificar la
22 existencia de bienes suficientes de su patrimomio para
23 efectos de la autorización para la donación deltot E

o,Pdelimino, esto ciento treinta y nueve migioveceia Y,
> gg y os paganos (139943 e q 935 *

¿sscrito y pagado de la compañia INTEORACI A
SÓRO CIA LTDA,constituida medianteAD
coJAde abril de dos 2tre(2003), ante Dago

$
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
WEY NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

l' DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

1 Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado
2 y debidamente ¡senta en el Registro Mercantil del cantón
3. Quito el tres (03) de junio de dos mul tres (2003) Los
4. cónyuges señor FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO
5 y señora MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA legalmente
6. representada por el señor FAUSTO PACIFICO MONCAYO
7 MONTALVO,previa a la celebración de la escritura de

A 8 donación de participaciones en la compañia de
s 3 responsabilidad limitada antes mencionada, solicitan a

10 Usted señor Notario se sirva receptar ésta declaración
11 juramentada delos comparecientes, en cumplimiento al

 

12 articulo 11 de la Ley Notarial presentan la intervención de
13 los testigos idóneos señores PAÚL HUMBERTO PARRA
14. CAISATOA con cédula de crudadanía uno siste cero ocho
15. nueve siete cero seis cinco guion cero (170897065-0), de
16 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado cual
17. casado, domiciliado en esta ciudad de Quito,y, la señora
18 ANA MERCEDES NAZATE YÁNEZ, con cédula de
19. ciudadania unosiete uno dos dos nueve cero cuatro cuatro
20 guion dos (171229044-2), de nacionalidad ecuatoriana,
21 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta
22 ciudad de Quito, a efecto de poder DONAR CIENTO
23 TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y

 

24 TRES PARTICIPACIONES que mantienen en la compañía
2GueNTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA LTDA, DE FORMA
aa > yoo

Zag Jaja: Señorita ISABEL MARÍA MONCAYÓ”MUgQg* cod
a ¡la de crudadanía uno siete uno cuatro cido

% y Qu 4
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
Y 1 ¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANODEQUITO

1 ses cinco guion seis (171450565-6), de nacionalidad

2 ecuatoriana, mayor de edad, de estado Civd otura,
3 domicilada en esa ciudad de Quio, con dl mor repo
4 solicitamos se srva altonzar pera celebrara escritura de DONACIÓN
5 GRATUITA E IRREVOCABLE antes detallada, hecho que no afecta a

$. muestro parias por cuarto posernos sucios ingre para
7 subas Ypor tanto no onsttumos tna carga para persona alguna y
4. prorparacl Estado Ecuatoriano. olmos paralfc seproceda
2 recetas las declaraciones juramentadas correspondientes, por

10. lo que en EJERCICIO DE LA FE FÚBLICA DE LA QUE ME HALLO
11 INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA.

12 EN EL NUMERAL DÉCIMO PRIMERO DEL ARTICULO DÉCIMO

13. OCTAVO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY
14 REFORMATORA EXFEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MI,
15. NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL
15. SUPLEMENTO DEL REGISTRO ORICIAL NÚMERO SESENTAY
17 CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO
18 A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE: los cónyuges
15. señor FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO con cédula de
20. cucdadanía uno sete cero ocho dos tuno asco caco res gue ses
21 (NTOB2ISS3S, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de
22 edad, de estado civl casado, domiciliado en esta ciudad de >

¿EA EytacocacoliE
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DR SANTIAGO GUERRÓN AYALA
7 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
2

1 bienes suficientes para su subsistencia y es su deseo

2 donar CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS
3 CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES que mantienen en

4. la compañia INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA LTDA.

5 Para lo cual, presentan como testigos a los señores PAUL

$ HUMBERTO PARRA CAISATOA con cédula de cuudadanía
7 unosiete cero ocho mueve siete cero sers cinco guion cero
3. (170897065 0), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

9 edad, de estadocivil casado, domiciliado en esta cuudad de

10 Quito, y, la señora ANA MERCEDES NAZATE YANEZ, con

11 cédula de ciudadanía uno siete uno dos dos mueve cero
12 cuatro cuatro guion dos (171229044-2), de nacionalidad

 

ecuatoriana, mayor de edad de estado cil casada,
14 domiciliada en esta cudad de Quito, ambos testigos
15 adóncos, a quienes de que conozco doy fe, en forma
16 indwdual declaran que efecuvamente los cónyuges señor
17 FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO y señora
18 MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA, poseen bienes
19 suficientes con lo cual se garantiza su subsistencia. Por
20 lo que cumplidos los requisitos previstos en la norma
21 antes citada, SE SOLEMNIZA LA INSINUACIÓN PARA
22 DONAR CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS —,
23. CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES que mantiegen en L

38
00Bra,compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORGSTIA a,

$EE Sa DEMPORMA GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE E E
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

extiendo dos copias certificadas para los efectos legales
 pertinentes Parala celebración de la presente diligencia se

han observado y cumplido con todos y cada uno de los
preceptosy requisitos legales que el caso así lo requiere y
demanda, y, leida que les fue por mi el Notario
integramente a los comparecientes, se afirman y se
ratifican en todas y cada una de las partes de su total
contenido, para constancia, y en fe de ello firman, en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

  
7 4

FAUSTO PACÍFICO MONCAYO MONTALVO
EN CALIDAD DE APODERADO DB LA SEÑORA MARÍA
ISABEL MUÑOZ ALMEIDA
00/7082ISS]E
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

AE
tarada)
ANA MERCEDES NAZATE YANEZ

TESTIGO

co pj22%094-2

 

DRA LORENA
NOTARIA SUPLE! E (MIGESIMO QUINTO
ASMETROPOLITANO DE QUITO
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO2016-17-01-35-P00472

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA NOTARIAL

DE INSINUACIÓN PARA DONAR, sokcitado POR FAUSTO

PACI

 

IFICO MONCAYO MONTALVO Y MARÍA ISABEL MUÑOZ

ALMEIDA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a once de

febrero de dos mil diectodis.-

   



 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIOTRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01 35-P01538

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE DONACIÓN Y CESIÓN DE

PARTICIPACIONES OTORGADO POR FAUSTO PACÍFICO

MONCAYO MONTALVO Y MARÍA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA,

A FAVOR DE ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ,

debidamente selladayfirmada, en Quito,a vemtiséss de abril

de dos mil diecisérs -

  



  



  

NOTARIA
TERCERA

   

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

L ¿RAZON En esta fecha senté razón de la presente escrtura pública de
Donación y Cesión de Participaciones Geiebrada ante el Notano
Trgésimo Quinto del éantón Quito, Dotior Santago Federco Guerrón
Ayala el vente y seis de abri del dos mil dieciséis, razón que la senté al
margen dela matriz que contiene la escritura pública de constitución de 13

 

compañía INTEGRACIÓN AVICOLA OROCIA. LTDA., celebrada el veinte

y cinco de abril del dos mil tres ante el Doctor Roberto Salgado Salgado,

cuyo protocolo se halla actualmenté a mu cargo - Quito. a vente y tres de

junio del dos mil dieciséss (1 hz)
  

DRA.laVELASTEGUI
k NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO

SP, aioA102482 Auto Paita ata Pg CriaMsi
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: REGISTRO
MERCANTIL
QUITO

 

 TRÁMITENÚMERO: 32647

 

 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO.

 

 

 

   

INSCRIPCIÓN

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONESDE RESPONSABILIDAD
UMITADA.

NÚMERO DE REPERTORIO. Ja
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 1/07/2018

THIÚMERODE INSCRIPCIÓN Er

 

O  
2_ DATOS DELACIO.O CONTRATO.
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONESDE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

   
DATOS NOTAMA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA QUITO [26/09/2018
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA TTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO ÍA [IDA
DOMICILIO DEIA COMPANIA” QUO,
 

3_ DATOS ADICIONALES
TA DONANTE TRANSFIERE 139943 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR
DELA DONANTARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION NRO 1674 DEL REGISTRO
MERCANTIL DE FECHA 03DE JUNIO DEL 2003.
 

 

TUALOUIER ENMENDADURA, ALTEÑACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEO DE TA PRESENTE RAZÓN,TA.
| invauiDa, LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

$ INSCFISCION,SEGLA NORMATIVAVIGENTE   

 

  
  
   

 

ueno, 4 11 DÍAS) DAL MES OE ANO 05201615.0e

CONTRERAS LOPEZ (DEL
1 DEL CANTÓN QUITO 2  

DIRECCIÓN DRLZEÓISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAÑE VILAROEL,9

Página 1de1  
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 20161701035P02609
Se protocolizó ante mí, y en fe de ello, confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADAdela protocolización de la

DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA

POR LA SEÑORA MARIA ISABEL MUÑOZ ALMEIDA,

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR FAUSTO

PACÍFICO MONCAYO MONTALVO A FAVOR DE LA

SEÑORA ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ, Y SU

RESPECTIVA MARGINACIÓNE INSCRIPCIÓN,debidamente

sellada y firmada,en Quito, a dieciochode julio de dos mil

diccistia-1r
al

$
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Dr, Santiago Guerrón Ayala
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